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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004540-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Pablo Fernández Santos, relativa a plantilla de 
cada uno de los conservatorios de la red autonómica de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 159, de 13 de octubre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004487 a PE/004491, PE/004530, PE/004537, PE/004539, PE/004540, PE/004574, 
PE/004624, PE/004626, PE/004628 a PE/004651, PE/004656, PE/004658, PE/004659, 
PE/004661, PE/004663 a PE/004665, PE/004667, PE/004669, PE/004670, PE/004672 a 
PE/004674, PE/004677, PE/004678, PE/004681, PE/004682, PE/004719, PE/004720, PE/004722 
y PE/004730, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004540, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Pablo Fernández Santos, Procurador del 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la plantilla de los conservatorios de Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004540, se manifiesta lo 
siguiente:

La plantilla jurídica de todos los centros educativos de Castilla y León se publica 
anualmente en el Boletín Oficial de Castilla y León y el Portal de Educación de la Junta 
de Castilla y León www.educa.jcyl.es.

La plantilla actual se aprueba por Resolución de 20 de mayo de 2020, de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se 
publica la parte dispositiva de la resolución de la misma fecha y dirección general por 
la que se aprueba la relación definitiva de puestos y vacantes a ofertar en el concurso 
de traslados, de ámbito autonómico, convocado en el curso 2019-2020 por la Orden 
EDU/1045/2019, de 31 de octubre, entre los funcionarios de carrera y en prácticas 
pertenecientes a los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, 
profesores técnicos de formación profesional, catedráticos y profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes escénicas, catedráticos 
y profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de artes plásticas y diseño 
e inspectores de educación, para la provisión de plazas en la Comunidad de Castilla 
y León, y puede consultarse en el siguiente enlace

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-inspectores-curso-2020-2021-plantillas-vacantes
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El profesorado que se incorpora a estos centros, pertenece al cuerpo de 
profesores de música y artes escénicas. A este respecto, establece la Disposición 
adicional séptima (Ordenación de la función pública docente y funciones de los cuerpos 
docentes) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

“1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos: (...) d) El 
cuerpo de profesores de música y artes escénicas, que desempeñará sus funciones 
en las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, en las enseñanzas 
de arte dramático y, en su caso, en aquellas materias de las enseñanzas superiores de 
música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen”.

Por su parte, el artículo 76. (Grupos de clasificación profesional del personal 
funcionario de carrera) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
dispone:

“Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el 
acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en 
posesión del título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija 
otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del 
nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las 
pruebas de acceso”.

Este profesorado pertenece al Subgrupo A1, sin que se haya establecido otra 
clasificación profesional, ni en el ámbito estatal ni autonómico, que determine una 
categoría profesional diferente a la señalada y a la que pertenezcan estos docentes.

Como ya se ha indicado, las resoluciones por las que se aprueba la plantilla 
jurídica de los centros educativos, se publican en el Portal de Educación de la Junta 
de Castilla y León, desde el año 2015. las plantillas de los años indicados pueden 
consultarse en:

- Resolución 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos, 
de la Consejería de Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución 
de la misma fecha y Dirección General, por la que se aprueba la relación definitiva de 
puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito estatal, convocado 
por la Orden EDU/870/2014, de 14 de octubre, de los centros públicos dependientes de 
la Consejería de Educación donde imparten enseñanza los funcionarios de los cuerpos 
de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 
profesional, catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y 
profesores de música y artes escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y 
diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño:

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-curso-15-16-plantillas-vacantes
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- Resolución de 15 de abril de 2016, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se publica la parte dispositiva de 
la Resolución de la misma fecha y Dirección General, por la que se aprueba la relación 
definitiva de puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito 
autonómico, convocado por la Orden EDU/903/2015, de 19 de octubre, de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación donde imparten enseñanza los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, 
profesores técnicos de formación profesional, catedráticos y profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes escénicas, catedráticos 
y profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño.

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-curso-16-17-plantillas-vacantes

- Resolución de 28 de marzo de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se publica la parte dispositiva de 
la Resolución de la misma fecha y Dirección General, por la que se aprueba la relación 
definitiva de puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito estatal, 
convocado por la Orden EDU/886/2016, de 13 de octubre, entre los funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, 
profesores técnicos de formación profesional, catedráticos y profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes escénicas, catedráticos 
y profesores de artes plásticas y diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño, 
para la provisión de plazas en la Comunidad de Castilla y León:

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-curso-17-18-plantillas-vacantes

- Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se publica la parte dispositiva 
de la Resolución de la misma fecha y Dirección General por la que se aprueba la 
relación definitiva de puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de 
ámbito autonómico, convocado por la Orden EDU/903/2017, de 17 de octubre, 
entre los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de catedráticos y profesores de 
enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación profesional, catedráticos y 
profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes 
escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de 
artes plásticas y diseño e inspectores de educación, para la provisión de plazas en la 
Comunidad de Castilla y León:

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-inspectores-curso-18-19-plantillas-vacantes

- Resolución de 12 de abril de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se publica la parte dispositiva de 
la Resolución de la misma fecha y Dirección General, por la que se aprueba la relación 
definitiva de puestos y vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito estatal, 
convocado por la Orden EDU/1140/2018, de 22 de octubre, entre los funcionarios 
pertenecientes a los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, 
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profesores técnicos de formación profesional, catedráticos y profesores de escuelas 
oficiales de idiomas, catedráticos y profesores de música y artes escénicas, catedráticos 
y profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de artes plásticas y diseño 
e inspectores de educación, para la provisión de plazas en la Comunidad de Castilla 
y León:

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/pes-cuerpos-
inspectores-plantillas-vacantes/pes-cuerpos-inspectores-curso-2019-2020-plantillas-vacantes

- Anteriormente, la publicación se hacía solo en BOCYL, por lo que la Resolución 
de 14 de abril de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería 
de Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de la misma 
fecha y Dirección General, por la que se aprueba la relación definitiva de plazas 
vacantes a ofertar en el concurso de traslados, de ámbito autonómico, convocado por 
la Orden EDU/877/2013, de 29 de octubre, de los centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación donde imparten enseñanza los funcionarios de los cuerpos de 
catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 
profesional, catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y 
profesores de música y artes escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y 
diseño y maestros de taller de artes plásticas y diseño, puede consultarse en el boletín 
publicado en fecha 24 de abril de 2014.

Respecto a la categoría profesional, se reitera lo manifestado al inicio de esta 
contestación.

Por último, y en relación a la titulación de los profesores de música y artes 
escénicas se establece en el artículo 96 (Profesorado de enseñanzas artísticas) de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

“1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario 
estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de 
Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, sin perjuicio 
de la intervención educativa de otros profesionales en el caso de las enseñanzas 
de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y de la habilitación de 
otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el Gobierno para 
determinados módulos, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En el caso de 
las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, asimismo, la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley”.

Continúa la Disposición adicional novena (Requisitos para el ingreso en los 
cuerpos de funcionarios docentes) de la mencionada Ley: (...) “4. Para el ingreso a los 
cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de catedráticos de música y artes 
escénicas será necesario estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o título de Grado correspondiente, u otro título equivalente a efectos de 
docencia, además de, en el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, 
excepto en las especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo”.
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Dispone el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley que:” Además de las 
condiciones generales que se establecen en el artículo anterior, quienes aspiren a 
participar en los procedimientos selectivos, deberán reunir los requisitos específicos 
siguientes: (...) 5. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y de Artes 
Escénicas: a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto 
o título de Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia. 
b) Con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especialidades propias de Arte 
Dramático, estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 
el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”.

Además, conforme a la Disposición adicional única del citado Reglamento 
(Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia para el ingreso en 
determinados cuerpos).”...Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y 
Artes Escénicas, podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida 
con carácter general, estén en posesión de alguna de las titulaciones o documentos 
acreditativos que se relacionan en el Anexo VII al presente Reglamento”.

Por tanto, las titulaciones de los docentes que imparten clases en los 
Conservatorios de Música de Castilla y León son las exigidas con carácter general para 
el ingreso en la función docente, y en el cuerpo en concreto.

Valladolid, 24 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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